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En oumplimicnto de los acuerdos de la Junta de Gobierno de 22
de enero,

Este Rectorado ba ....uelto convocar a concurso las pIazaa que
se relacionan en el anexo I de esta ResoJuci6~

Uno.-Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orúnica 11/1983, de]s de agosto (<<1loletin Oficial del Estado. de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(olloletin Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<1loletin Oficial del Estado. de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (olloletin Oficial del
Estado. de 16 de enero de 1985), y en lo prev1SIO por la I~lación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán lOdepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos senerales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho ailos de edad Y no haber

cumplido los aesenta y cinco ailos de edad.
cl No baber sido~o, mediante expediente discip1inario,

de los Servicios de Adeninistración del Estado o de la Adeninistra
ción Autónoma, InstituciOIllÚ o Local, ni ballarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de Iaa funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Debertn reunir, además, las condiciones esoecIficas que
se señalan en el articulo 4.°, l ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en~6n del titulo de Doctor, se concurra
alas plazas de Catedrállco de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.°, 1, c), del Rea! Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
miSmo se señalan, los interesados deberán acreditar baber sido
eximidos de taJes requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ¡q¡osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del articulo 4.° de dicho Real Decreto,
podrán concunar a las de Catedrático de Universidad quienes el
día 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de
interinos o contratados como Profesores, Catedráticos o Aareaados
de Universidad, con una antigüedad de cinco ailos en el tllIilo de
Doctor en la fecha indicada.

Asimismo podrán concunar a ,Plazas de Catedráticos de Uni
versidad, según estableoe la disposIción transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universtdad o
Catedrático de Escuela Universitaria, o quienes la adquirieren en
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley. ,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concnrso remitirán la
correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad por cual
quiera de los ~rooedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir

. de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia según
. modelo anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los

documentos que acrediten ",unir los requisitos para participar en
el concurso.

5855 RESOLUClON th 12 de febrero th 1988. th la
Universidad Nacional th Educaci6n a Distancia, por
la ~ $e convocan a concurso diversas plazas de
ProJesorDdo universitario.

Los aspirantes debenln justificar haber abonado la cantidad de
\.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por formación
de expediente y 1.100 por derechos de examen), en la cuenta
corriente número 3.661'()7 d< la Confederación de Cajas de Aborro,
adjuntando a la solicitud uno de los e¡'emplares del recibo de
mgreso en dicha cuenta e Indicando en e mIsmo el número de la
plaza • la que se ooncuna.

Cinco.-FlII&lizado el plazo de presentación de solicitudes. el
ReClOr de la Universidad Nacional de Educación a DistanCUl, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobada la I¡sta de admitidos
y excluidos, los interesados podrán J!fCSC1llar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince día. hábl1es, a contar desde el siguiente
a la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-E1 Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a iodos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entreprán a!
Pre1idente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y lO del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, seaün se trate de concurso O concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en el plazo de quince dias hábiles siguientes a! de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes dooumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto flsieo o pslquico para el desempeño de las funciones de
Profesor de Unrversidad, expedido por la I>mcción General o
Consejeria, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones Autónomas. en virtud de expediente disciplinario, y no
ballarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid, 12 de febrero cI< 1988.-E1 Rector, Mariano Anés
Gómez.

ANEXO I

13.1 Cuerpo al que perteneoe la plaza: Titular de Universidad.
Atea de conocimiento: «Psicología Evolutiva de la EducaciÓn».
Departamento a! que está adscrita: Psicología de la Personalidad
Evolutiva y Social. Actividades a realizar por quien ohtenga la
plaza: Docencia e investigación en el desarrollo del adulto y sus
:unplicaciones educativu. El material didáctico escrito en la educa
ción a distancia. COD la metodología de la enseñanza a distancia.
Case de convocatoria: Concurso.

13.2 Cue"", a! que perteneoe la plaza: Titular de Universidad.
Alea de conocuniento: Historia Medieval. Depanamento al Que
está adscrita: Historia Medieval y Moderna. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Historia Medieval Universal, con la
metodología de la enseñanza a distancia Oase de convocatoria:
Concurso.



ANEXO 11
111. DATOS ACADEMICOS

........-co
Tltul05 Fecha de obtencIÓn

UNIVERSIDAD •••••.••

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de profesorado de los ~~~rpos docentes de e$8 Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su prOVlSlon.

Docencia preVIa: ....... -......

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

f
co

!

N"¡mero del reciboF_

Forma en que se abonan los derechOll y tasas:
I I I

Giro telegráfico.

Giro postal

Pago en Habilitación

;
Cuerpo Docente de l .
Area de conocimiento: ~ .
Actividades asignadas a la plaza en la co\\vocatoria: .

Fecha de convocatoria: (<<!lOE» de )
Qase de convocatoria: Cancuno O Concurso de méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sepndoapellido Nombre

Fecha de nacimiento LulPU' de nacimiento Provincia de o.acimierno Numero DNI

.
Domicilio

.
Teléfono

Muntcipío Có<ü¡o po..a1 Provincia

!

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de inpeso N.O Rc¡ilUO Personal

{ Activo O ,
Situación

Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE. D. .. ..

SOUCITA: ser admitido al concurso/m~ritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el RealDecreto 707/1979. de S de abril.

DEClARA: que son ciertos todos y cada uno de IOll datos consignados en esta solicitud,
que reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.
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